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CESION DE PARTICIPACIONES del año dos mil dieciocho, 

    OTORGA: ALICIA MAGDALENA Í 
SOTO MONTALVO Y OTROS. ERICENIO SANCHEZ 

A FAVOR DE GUSTAVO LUIS  vVINUEZA, Notario Séptimo 
DUQUE HERMOSA Y TATIANA DEL Ñ 
ROCIO ZAMBRANO GUERRERO del Cantón Ibarra, 

POR CUATROCIENTOS DOLARES comparecen de una parte los 

señores ALICIA MAGDALENA 
FACTURA No. 000022513 

Di DOS COPIAS soTo VO, 

  

divorciada, domiciliada en la 

baya, Cantón Antonio Ante, Provincia de Imbabura, con parroquia Im 

  

DOLO DO. $ EXTETO TITAN BENTOS ies 
UITIZOLUOL, Y AÑDORDO DRMEANEÑNoOC DEN 09d), SUENO, 

domiciliado en la Parroquia imbaya, Cantón Antonio Ánte, Provincia de 

    Imbabura, con telefono 09058916266; de otra parte los señores 

  

¡liado en la 

Urbanización Diana cia, sector Yahuarcocha, Parroquia El Sagrario, 

Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, con teléfono 0290723507, y 

TATIANA DEL ROCIO ZAMBRANO GUERRERO, soltera, domiciliada en 

la calle Manabi y 13 de Abril, Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra. 

Provincia de Imbabura con telefono 0985337187, mayores de edad, 

hábiles para contratar y obligarse, a quiénes de conoceries doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación que con su 
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G cE SA    
CONSULGOLDEN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

entidad de nacionalidad ecuatoriana con domicilio social en el Barrio 

Data Or 
Cale Ei UL Abriú, Parroqui. Su

 
á Huertos Familiares, s/¡ny iS a 

Ciudad y Cantón ibarra, Provincia de Imbabura y provista de Número 

de RUC 1091757695001, constituida mediante escritura pública 

, Abogado Mario 

  

Bricenio Sánchez Vinueza, el día miércoles diecisiete de agosto de dos 

mil dieciséis, bajo el número 20151001007P2204 

  

Dos.- Que el actual capitel 

    CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA CONS DE E 

RESPONSABILIDAD LIMITADA” se cifra en la suma de cuatrocientos 

dólares, dividido en cuatrocientas participaciones/participaciones, de 

a As e ddr 
de un aviar     

Que los cedentes son titulares de cuatrocientas participaciones 

nominativas de “GOLDEN TRAINING CENTER CAPACITACIÓN Y 

LIMITADA”, con participaciones que van del número uno al número 

cuatrocientos, todas ellas, por un valor nominal total de cuatrocientos 

dólares de Norteamérica, que están totalmente desembolsadas y que 

representan el cien por ciento 100 % del capital social de “GOLDEN 
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Inscripción: inscrita el ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 

Repertorio Número mil novecientos setenta y cuatro, inscripción 

Número ciento dieciocho en el Registro Mercantil de la Ciudad de 

Ibarra, en adelante, “GOLDEN TRAINING CENTER CAPACITACIÓN Y 

CONSULTORÍA CONSULGOLDEN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA”. Limitaciones: Libre de cualquier carga y gravamen.- 

SEGUNDA.- Precio: Los cedentes ceden y transmiten a los Cesioriarios 

las cuatrocientas participaciones numeradas del :-número uno al 

- cuatrocientos, todas ellas, que le corresponden, e inscrita el ocho de 

septiembre de dos mil dieciséis, Repertorio Número mil novecientos 

setenta y cuatro, Inscripción Número diento dieciocho en el Registro 

Mercantil de la Ciudad de Ibarra, en adelante, “GOLDEN TRAINING 

CENTER CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA CONSULGOLDEN 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, por el precio tota! de 

. CUATROCIENTOS DOLARES de norteamérica. El pago lo hacen: el setenta 

y seis por ciento en dinero en efectivo con moneda de aceptación general 

y curso legal en el Ecuador, por parte dei cesionario señor Gustavo Luis 

Duque Hermosa y el veinticuatro por ciento mediante la entrega de bienes 

por parte de la señora Tatiana del Rocio Zambrano Guerrero, sin que por 

este motivo los cedentes puedan reclamar a futuro sobre este tema a los 

cesionarios. Transmisión de la titularidad: La transmisión de las 

participaciones descritas en el Manifestando tercero, implicará asimismo, 

la transmisión de todos los derechos sociales y económicos inherentes a
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    OCTAVA.- Gastos e impuestos: Todos los gastos e impuestos qhe se 

deriven de la presente cesión de participaciones serán de cuenta y Cargo 

de la parte adquirente.- NOVENA.- Ley aplicable y jurisdicción 

competente: El presente contrato se regirá e interpretará de acuerdo 

con las leyes pertinentes y vigentes en el país.- DÉCIMA.- 

Controversias.- 1) En caso de surgir controversias, las partes se 

someterán inicialmente a conversaciones amigables y directas.- 2) De no 

obtenerse resultados con lo anterior,.se acuerda someterse a un Tribunal 

    de Arbitraje, integrado por tres árbitros, siendo dos de ellos nombrados 

por cada una de las partes; y, tercero nombrado de común acuerdo 

    

o nue las partes, quien ser 

  

Arbitraje y se 

sustanciará la controversia en derecho, de conformidad a la Ley de 

    2 co
 

“ ES o 5 Oo 2. o 3 da m0
 5 , A de siendo los honorarios responsabil: 

  

incumpla el contrato.- Las partes se obligan al cump! 

  

iento y 

acatamiento del laudo arbitral, renunciando a cualquier tipo de 

impugnación al mismo.- UNDECIMA.- Aceptación: Las partes aceptan el 

total contenido del contrato precedente y la minuta que antecede por estar 

redactada y realizada en beneficio de ellas mismas y de sus derechos que 

representan.- Los datos constantes en esta minuta, fueron proporcionados 

directamente por las partes, por lo cual el suscrito profesional que suscribe 

esta minuta, no se responsabiliza por dichas referencias.- Atentamente 

Doctor Napoleón Morales Benavides, Matricula Número dos seis uno 

nueve Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta .- 

PROSIGUIENDO.- En el otorgamiento de ésta escritura se observaron 
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REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 709535 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( null ) 

Es GOLDEN TRAINING CENTER CAPACITACIÓN Y CONSUL] CONSULGOLDEN 
Nombre de la Compafifa: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Situación Legal: [acera ) 

TIPODE MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL le 

1 1003931398 BENITEZ SOTO ANDRES FERNANDO ECUADOR NACIONAL $95.000 N | 

2 1002557724 BENITEZ SOTO JAIME GABRIEL | ECUADOR Í actoNaL $960 N | 

3 1001558867 SOTO MONTALVO ALICIA MAGDALENA ECUADOR | NACIONAL $208:%000 N | 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): 409,000 | 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto dela titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionari 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón a! margen de la insa 
referente a le constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y merginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

    

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañíes, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 07/11/2016 17:48:55 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

ll 10 

S0001007424 

  

07/11/2016 17:29:54 
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1. Verificación del quórum. 

  

2. Cesión de participaciones. 

Siguiendo el orden establecido del día, actúa como secretaria la Dra. Alicia 

Soto Montalvo Gerente de la Cía. quien verifica y certifica la presencia de 

todos los socios de la compañía 

2. Cesión de participaciones la Sra. Gerente hizo uso de la palabra para 

manifestar que existe la posibilidad de venta de las participaciones con un 

valor superior al valor nominal original, que existe las personas interesadas 

en la compra lo que generará una utilidad a los socios sobre la inversión 

inicialmente realizada. 

Los socios toman conocimiento de la propuesta recibida y aprueban por 

unanimidad la cesión de sus participaciones de la siguiente manera: 

Cedentes Cesionarios Número de 
Participaciones 

Alicia Magdalena Soto Montalvo Duque Hermosa Gustavo Luis 208 

Jaime Gabriel Benítez Soto Zambrano Guerrero Tatiana del Rocío 96 

Andrés Fernando Benítez Soto Zambrano Guerrero Tatiana del Rocío 96 

Suma de participaciones 400 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTI 

  

   

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1091757695001 Na E A 

RAZON SOCIAL: GOLDEN TRAINING CENTER CAPACITACION Y consúl. Eta 
CONSULGOLDEN COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOMBRE COMERCIAL: GOLDEN TRAINING CENTER 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOTO MONTALVO ALICIA MAGDALENA 

CONTADOR: 

Ez INICIO ACTIVIDADES: 04/10/2016 FEC. CONSTITUCION: 08/09/2016 

FEC. INSCRIPCION: 04/10/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: . 27/03/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO Barrio: HUERTOS FAMILIARES Calle: EL ORO Número: SN 

: 13 DE ABRIL Piso: 1 Referencia ubicación: INSTITUTO SUPERIOR ITCA Celular: 0991699155 Telefono 
Trabajo: 062545034 Email: aliciasotom(Qyahoo.es 

DOMICILIO ESPECIAL: £ 

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

información, Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas neturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán prosentarse de manera semestral siempre y cuando ¿0-c0-oncuen 
bienes o preste series ¿ricamente con tarta 0% ce IVA ye sus ventas con tra diferente de 0% jeap,onjeo 88 Y 

AS earn 

    

       

        

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 YA AER dan 
JURISDICCION: ZONA 1% IMBAB o OD. L. | 

| Fecha | 

ido AZ | 
_AÁRMA DEL CONTRISUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para le Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: KXMZ250817 Lugar de emisión: ¡BARRA/FLORES 6-59 ENTRE Fecha y hora: 27/03/2018 17:10:32 

  

Ema yal Servidor Resnoss: no | 

soto: LME Aena E >! 

  

Página 1 de 2



z pz Reus 

ZEJOL'LL BLOZ/C0//Z “9104 ÁeuDas 3E1N3 69-9 S3UO1IVES VS! cuersitus ap 1ebn7 ¿LBOSZZIDO!  cOMensA 

“fony ¡sp A87 ej ep voreondy ey esed ojuaWe/boy 5 Y ÁONY 18p A87 6 “Uv “OWeIMQu! OSIppO 46 vv) Vanusp 
es eje ap anb 1e6s] pepigesuodses ej ounse anb 0) 106 'soJ3pepren Á soJDexe UOS OUSLUn9op 8Iss US SOPIUAJUEO soJep So; ant oJejosg 

SVNS=_1NI SV.LN38 30 OJ0lAY3S =.NSANSISNOO TO Vila An 

PD FP 2, A? 
A 

SS 
  

  

se'o0yzAQ)WOo]oser: 

?20SPSZ00 :o/eqelL ouoJe/a1 99L5691680 WEINIBO | ¡08 WOLI YHOISZANS OLNLILSNI :2i9uarajay Ty4gY 30 € 
NS :0JatUNN OSO 13 81/80 SISVIIAVA SOLEINH "01/88 OIEVEDVS “2Inboved Ve val cUQUeo VENSVENI :erpuinola 

    

“OLN2INIO3TISVLS2 NOIDOSEIO 

WZNVNISN3 20 SSOVOIALLOV 
SOQVZNVIO3482 SOLNZIAIO3TEVLS3 N2 OdlL 0001 30 SOYA 30 VONIA YOd TV VINSA 

“SVONNONOD3 SIOVOIALLOV 

   

:O19/Ni3Y "933 . 

“288319 "933 : E . “IVIOYUZNOD FESINON 

910Z/80/80 "LOW OIOINI "933 j ZIBIVA OlY=I8Y__O0V1S3 400 ¿OLNZIWIOZIEVLS3 "ON 
  

:SOOV8LSI03Y SOLN3INIDITEVLS2 

VOV LIVIN OVANISVSNOASIE 30 VINVAINOO NIUIODTNASNOD y 
VIYOLINSNO9 A NOJOVLIOVAVO YLN30 DNINIVEL N30T1OD "IVIDOS NOZVE 

Ñ 
1005692521601 :9N8 OBZINAN      

API DA z 

S S30VOZIDOS 

A SILNIANSIELNOS 30 ODINN OYLSIOTE 

 



    

INSTRUCCIÓN 
PoR DR.PSICOLOGIA INDUST 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
SOTO NARANSO MAXIMO WELLINGTON: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MONTALYO ANDRADE TERESA, 
LUGAR Y FEOMA DE EXPEDICIÓN 

   

IBARRA 
DIO 

[FECHA DE EXP RACIÓN 
227.12 - 

  

   
    

    
058 : 052-078 vottseeesr ATAN oro MONTALVO ALICIA, CA MAGDALENA 

  

RAZÓN/De | ontormiáog! col puesto en ¡ha dlapuesto en el! Arosa de le /ley Notartel. Doy E anteceden quedas/fetocopias que | Weomanidas e tojez | utes | sonlermidad y exoc: 
J     

    

   

  

  

vd són sl ESpemo P Igual Minero de tojos me tud axmlbics. 

ABR 208



3078 64 ¡essa "7 "Uy OVOIDOT El E suuezuoo “90 qos eos!      
”auSWEJiuo ne OPEWN] O USumSog” 

uot0eImpeo Á voroeoynuap) "ig O4ysIB9y [Sp ¡21989 J0oSJIg 

72 Mi 

    

  0) e Ñ 
A IN 

      

|   ll 

    

  

    

   

V88v8l - VENBVSAI - / INVESVEn VENSVaIN- VPOLNVd VPOLNVE 3807 VISVN JOSIWZ 

8L0z 30 WeS8v 30 L| :duoay e] € EpeoL1ao LO/OeuJoJu] 

102 30 ON 30 z; :uoloipedxe sp eyosy 

VS3Y31 30VSONY OAVLNOWN :24peul ej ap salquion 

NOLONITIZM OMIXVIN OPNVSYN OLOS :e1ped [ep sesquion 

eysiBey on :eSnáuog 

OOYIDISONIA “19 OPEjS3 

LSNON! VIDOTODISS HO :UOISSJOJA 

SONZANS :UgIOINASU] 

YarMIA :0xes 

UNVISOLVNI3 :PÉPEUOLoeN —_ =$ 

5961 30 OLSODV 30 | :oqueJuoeu sp eyooy Pu aos 

INOVLINNLV/31NV aaa 

OINOLNVW/VSNSVENI/YOOVND3 :Ojusjuioeu sp JeSn7 

ONVOVONIO :0PeInpso 1ep uoroIpuoo 

WN TVODVIA VIONTV OATIVLNON O.LOS :0U2pepnio [ep sesquion 

¿989SS1001 :UOIDLILNUSAI SP OMUN OISWUNN 

    
OVALLNZOI 30 SOLVO 30 TVLIDIO OVINO 

uste O/DTI MUS] UOREINPOD Á UPIOSORRUOD! "MO ORSIS9Y Sp ¡es9ua9 torooe:to 

pa $ YO YNOS 190 VI MNdas AAA



     
MIES 

  

   

  

    E / 

RAZÓN: DÉ conformid: 
de lo Ley Noteriol. 
Gntecegen conlenidos 
guarden contormida: 

en igual número A 

      

  

que 

          5 A imoro:



    

  

DOS TADOS BUD LSUNUS E LLOSA QUBUNDOR 2153 USO SAUSLSALCOL sezaSS 20 LS “UQISIUS NS 3p e1p 19 apsep 

US UESUSisaE Op: po 
QDRIMPRO Á LRD! MO OAsIÓOg 1812/00 ¿010810 — 

  

    IL 

      

| 

  

| ln úl 
>> ZO280-ZL 1-08) :0peouniso sp y 

  

      

VYYV8l - VSNEVEMA! - L IN-VESVE-YINEVEN! - VPOLNVd VPOLNVd 38OP VIEVA YOStu3. 

8L0z =0 “Wev 30 11 :euosy e] e epeoyyes u9rPeuJoJU] 

L10Z 30 OZEVIN ZO 2) :uotorpedxa ep euooz , 

WN TIVWODVN VIONY OAIVLNON OLOS *8/peu e] Sp SOIQUION * 

Tidavo SINIVO VISSVA Z3LINS8 :8iped ¡ep selquion 

ensiDay ON :OJUOUWMIJEN Sp eysas 

easifay on :SBnáugo 

OY3.708 :11A19 Opersz 

3.NVIOA.LS3 :UPISAJOLA 

ZYENNOH :0x98 

WNVIYVOLVNO3 :PPPHeuoloeN 

986) 30 ONNT 30 9) :ozuejutoeu sp eyosy 

EVZVITVN38/0LIND/VHONIHOId/H40OUVNI3 :0zUenu1oeu ep 1e6n7 

ONVOVOaNn!o :opejnpas ¡ep uoloIpuoo 

  

OCNVYN833 SIYOUNV OLOS ZALINS8 :OUEPEpnIo [ep selqtuion 

6SELEGEDOL :UOIDRINNUSP! 2P ODIUN OJSLUNN TR 

* AVOLLN3OI! 30 SOLVO Ela] TVLI9IO covorimol— 

  uoroempag Á votoeoumuep! 
UODEIMPEO Á UOIpeoJRUe_! 1atO ORSISeY ep ¡pseUe9 Lorsoe:1g 

"uno OnsiBRY ap fesoues usos SL HoOa Yao 130 VONENday es 

 



     IESO ESTADO OMECASADO AS 5 BENAVIDES BLANCO 

  

ESRTIFICADO bi    
. 007 - 007-228 — 1002557724 

JUNTA No. 5 E == BENITEZ SOTO JAIME GABRIEL EN nOs rnomeRES a : 
Prov —- CIREUNSERICION: ¡sanas 
CANTÓN ZONA: + 
sacgamo 
PARROQUIA 

E 

Loa 
RAZÓN: De 
de lo ley N 

  

uesto enel Ar 2 
o ioloconias que      

     
mteni Galgceden comen 

    
nenez Vinasza, 

   



DOS TADOS SUDAN E LUISA OIUALUNDO) 2NSS USO SAUAMEALUOO: ¿Cua 
3018:2 4 | ¡eau y ay OYOIDO 8 € suuojuoo "00 goS means em 

    

  
—ajiamesiuonosjs opeulayy ojuewnoog TT 

uQpoeÍmpa9 Á UO'PeoUnuap; o arsISoy ¡9p JeJauao ¿0208110 POUSUTTN-ROE 

2ho.1 añror “Su; FOOS TTD S 

MO 
E 0060-21 L-88) :OPEDUIISO SP oN 

  

    E 
E 

      

  

    

VE88 val - VENSVENI - ¿ INVSSV8!Ve8neveln! - VrOLNWd VPOLNWA 350" WISviA JOsIJu3 

gLoz 30 lluev 30 1) 'e1091 e] e epeoyniso LO /SeWJOJU! 

210% 30 SUE/NZIAON 30 4z :U9!o¡pedxe sp eysey 

VNZTVODVN vionw OLOS :S1pRu e] sp selquion 

3/YEVO SINIVO Z5INSG :auped (ap sexquion 

LL0Z 30 ZSENZIAON 30 8) :O/UOWLNEN Sp eyssy 

S3O=3OYU3M SV1 30 YNVIYVIN OONWI18 SZCIAVNS8 :2BnAU9O 

OUVSVI :ALO OPeys= 

090 10N931 :uoIseJOld 

YOMZANS USISINASU 

JYEINOH :0x8S 

VNVIVOLYN93 :PepHeuooeN  — . 

$861 30 388NLIO 3U Z! :OPUSIuIseu ap eyos y 

ZIYVNS 

Z31WWZNOD/OLIND/VHONIHOId/YOQVNO2 :ojUejuroeu sp JeSn7 

ONVOvanio :opejnpes ep uoIdIpuog 

1SISEaV9O 3INIVP OLOS ZALIN38 :OUEPERNO [op SSAqQUION 

  

PZLLOSZOOL “UOIDEIURUSP! SP OMUN OJSUINN 

GAVAaLLN3O!I 30 SOLVO 30 IV LIDIO OO VOI 

baso OO RORnSAn E - UPIDRINPEI Á LOLDEDNUAPI “ALO ONSIBOY SP [EI9USD VOLDISMG A 

qomrgoo Arosa YOGadYyno3 “136 vonand33 e 

 



REP     

   
   

      
     

SLICA DEL ECUADOR de 
E Los e s 2 Ú 

CIÓN GENSRAL DE 

1     
ECHA DE EXPRACI 
¡20250508 > 

eracraco    

  

  

  

004-080 * z 1705542312 ono : ER 
DUQUE HERMOSA GUSTAVO LUIS 
0 APELLIDOS Y NOMBRES z 

  

UMENTO ACREDITA QUE USTED 
REFERÉNDUM Y 

ron 
APULAR 2018: PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

S BARRA 
a 

/E PARATODOS 
GuáYacuico PARROQUIA 

DIC A 

  

    

  

ÓN: De conformidod con lo dispuesto en el An 12 
MATONLOY Notoiel, Doy 1é que los fetocopios 1ue 
anteceden contenidas en H.. flojos ses / 
guerdon conformidad y exoctitu el dacuménto / 
Que 2n igual número ce tojos me luz exnibido. 

   
   

E) Amores 11 ABR 208 / 
AA / Y / / 

qher Vinueza 

  

Atw Marto Drterbla 348 e 

A ola TO Lobrime pEARA O il 
got y ' 

    

    

      

ardon conformidad y 
ue En ledal número de fo] 

| 
El 
AL Atbora. 

07     

       
Ab, Mario Bricenio Sánche: 
NOTARIO SEPTIMO DE 1?        



So GOS nonsión Depuluo E PQUIS> OJUBUINDDp 2170 100 SOUERSALODU JEJUBTDAT Sp OST Y 
2978/84 | ¡essunu '9 Uy DYIDO” E) e auLqjuos “22:05 papans: baena osdpy Us opepJeA peqep 

  

   

  

  

— — a USueSIUOno9|e ope] oyuewnseg 7 q 
UYIEMPeI Á UONESUNUap| ONSIS9E [99 [EJ19UIY JOPSJIO -6s7 

Il E Il 

  

     

  

E 

  

== na 

    

- LZL60-ZL 1-09) :OPEoUIISO SP .N 
  

n 

  

  

  

VE8E vel - VENSVENI - ¿ IN-VSSvs!-vineveln - VPOLNVd VPOLNVd 3807 VISVIA JOSILUS 

8L0z 30 EV 30 LL :e4osy e] e Bpeoyniao UOeuOJU! 

S10Z 30 CAVA 30 e tuonipadxa sp eusaz 

NINEVO VSONY=3H :S4peiu ej op sejquion 

OSNOY7Y 2NONC :s1ped ¡ep se4quion 

2siD9y ON :9BnAuoo 

OOUVIDLONO “MIO OPBÍS3 

OOVWIIANZ "UOISejOla 

3YEBINOH :0x9S 

WNVISOLVNO3 :PEDNBUOldeN e 

  

8961 30 OMA 30 z/ :ozueluoeu sp eyosy 

OlNVTDVS/VEYVIIVENEVENI/SOIVNI3 :ozuertuioeu sp 4e5n7 

ONVOVOnIo :opejnpas Jap UoIoIpuoy 

SINTOAVLSNO VSONE3H 3N0NO :oUEpepnis [ep sesquion 

  
   

ZLEZYCS0L! :UO/DRINNUSP! SP OMUN OJSWUNN 

AVOILLN3A! 30 SOLVO 30 TIVLIDIO OOVOIAILE 

res ul Le A UODEDRUap! Y 0235158; or e cnsmngoo Autres SÍ ¡PIDRINPSD Á UOIESIRUAP! 11A19 OLSISSY SP [PI8UIY LO:D931:0 

"10 Onsiñey sp essa vOsoang YdOGYA93 190 Voanday ” = 

 



  

A
 

q 

RERCEDES MAGDALENA 

d E j : 

z DSSNERA PRA 
ZAMBRANO LUIS. S ADTLLDOS Y POMBRES E 501 
QUERRERO: 

- PUGAR YSECHA DE DE ES E 
Diecos 

      

co
ru

na
 

    

e Penna ae ¿a E CERMEICADO DE vic ” 

267-128 / 100183; 07 mn reg ZAMBRANO GUERRERO TATANA DEL. tarios Pas ; 
Ea ALDO Yanes 
oa / usaras 
ña) cs 

  

    
   

     
   

   

4 $ contomidafcon lo dispuesto an ej a Notarial, lé que lx triocopies | | 
   

    

   

  

Mesa 
contenidos Nen 4... + iÑ j guardon/conformidad y escctilua eo O/comem / que nn igual número de fojox me fue pee PH 

pl 

  

Ab htario Briconís Sdncnez Vi 
NOTARIO SEFYIMO DE IBARI 

   



  

“ejusWwes]u9 noia opeuli OJUSWASoG 
U9IDBINP3I Á VONEALRUAD| 1D 0SIS3Y ¡OP ¡249UID 109810 

sousna 24o)1 oSiop “Sul 

=D a 
p3— 8v050-Z1|-£81 :OPEoUIeo ap .N 

   

    

      

  

   
VER va! - VEneveni- ¿ IN" VSe vel vensvell - VPOLNVa VPOLNVd 380P VIVA JOsIW3 

gL0z 30 W88v 30 1) eyosy e] e epeoyniso uploeuJoJul 

910z 30 OY3Y833 30 z :uO!lO/padxe ap eyosy 

YNIIVODVIN SIOTOSVIMN OY3ESINO :SIPRUI Pl SP SOSAQUION 

OL838 Tv SiN ONVSEINVZ :elped ¡ep sesquioy 

ensibey ON :OJUOUILEJN Sp 2uda 

ensiboy on :28nfuog 

083.708 :11A!9 Opezs3 

VaIZIN3ONI :UOISSIOL A 

SOlW3dns tuersonasuj 

YSPNIAN :0xes 

WNVIdOLVAO3 *PepIpeuocloen 

.¿L61 30 OYINZ 30 9) :Q)UEJUIoeu ep =yoey 

sy18 NVS/OLINO/VHONIHOId/SOUVNI3 :oqUajuoeu ep 1e5n7 

ONVOVanIio :opeinpas [ep U9!9Ipuog 

OID0Y 130 VNVILVL OY3I3443ND ONVESIAVZ _— e [8p S91GUION 

vr2Z661001 :UOtOBOLnuSp! ap osiun OJSUnN         

  

pto desen? UOPEINPRO Á LOLDEDURUAD! IMD ORSISOE Sp ¡2/5u99 UOIDOR:G AE 

np YOCYAS9a 730 VONEndas 

 



dieciocho. 

  

 





  

      

    
   

  

     

RAZON.- En esta fecha y a petición 
Hermosa, procedo a marginar en la ma 
Empresa denominada GOLDEN TRAINÉN 
Y CONSULTORIA 
RESPONSABILIDAD LI 
fecha diecisiete de Agoste 

COMPAÑÍA DE 
fe.el Suscrito Notario, con 

   Nor, 
Abg. Mario.Sánctiéz





í -> 
4 
A 

Factura: 001-002-000023611 

NOTARIO(A) MARIO BRICENIO SANCHEZ VINUEZA 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON IBARRA 

RAZÓN MARGINAL N* 2018100100700004, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    

MATRIZ J 
FECHA: 15 DE MAYO DEL 2018, (12:48) e 
TIPO DE RAZON: RAZON MARGINAL DE CESION DE PARTICIPACIONES —/ 

a CONSTITUCION DE LA EMPRESA GOLDEN TRAINING CENTER CAPACITACIÓN Y CONSULTORIA CONSULGOLDEN COMPAÑIA 
¡TOO CONrRAgOs DE RESPONSASILIDAD LIMITADA 7 
¡FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-08-2015 E 

NUMERO DE PROTOCOLO: [20151001007P2204 Je. 

OTORGANTES 
eE POR 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [MPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BUQUE HERMOSA GUSTAVO [por sus PROPIOS DERECHOS DU 17055e2312 
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NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE E DEIDENTO) [No IDENTIFICACIÓN 
  TÍ / y] 
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    S CESIÓN DE PARTICIPAQIONES DS/LA COMPAÑIA GOLOÉN FRAINIMS CENTER, CAPACITACIÓN Y CONSULTORIA, 
[ACTO CONTRAO: CONSULGOLDEN CIA.LTRA A se > sl 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [15-05-2018 — / INWYA j Le f 
NUMERO DE PROTOCOLO: — [2OTSIO01007P2ROS AR ia E 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

    

LIMITADA 

| NÚMERO DE REPERTORIO: 1668 | 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2018 | 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 41 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /QUITO /11/04/2018 | 

| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOLDEN TRAINING CENTER CAPACITACION Y 

CONSULTORIA CONSULGOLDEN COMPAÑIA DE 

RESONSABILIDAD LIMITADA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA EN NÚMERO DE REPERTORIO: 1974 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/09/2016 NÚMERO | 

DE INSCRIPCIÓN 118 REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 4 DÍA(S) DEL MES DE suo adi e 

Patan fi Pan 
ABG. TATIANA PATRICIA FLORES CARTAGENA e 137 Aa 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA Y AE 

», £ 

    

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. Fay smóN Olivar 
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